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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., veintisiete de abril de dos mil veintiuno 
 

Rad. 2020-00251 
 
 

De conformidad con la petición elevada por el apoderado judicial de la parte actora, se 

autoriza la notificación del demandado en la nueva dirección anunciada Calle 19 Norte 

No. 18-23 apartamento 505 Edificio Hebrón 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por: 
 

MARIA ANDREA ARANGO ECHEVERRI  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO ARMENIA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


